
udM salud laboral 
Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca

salario 

Sueldo: 900 euros netos. Las
guardias SÍ están remuneradas con
un importe aproximado de 50-60
euros netos.

horario

Horario: 8-15 H (lunes-viernes)

Se realizan mínimo dos tardes
obligatorias de atención
continuada en el servicio de
urgencias de 15-22 H.

vacaciones
21 días laborables de
vacaciones + 6 días de libre
disposición

SÍ hay que realizar Trabajo de Fin de Residencia que es un
proyecto de investigación. Se realiza de forma individual y
SÍ es necesario llevarlo a la práctica

NO hay CUSET, pero sí hay formación complementaria que se
realiza de forma presencial una vez a la semana.

FORMACIÓN

TFR PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN

PRINCIPALMENTE PRÁCTICA

f l b ó l

La ubicación del hospital no es buena.

INFORMACIÓN ADICIONAL

OPINIÓN PERSONAL DEL RESIDENTE

SÍ repetiría la especialidad en la misma unidad docente. El
ambiente de trabajo es bueno y todos/as son enfermeros
especialistas.

ROTACIONES

Algunos de los lugares donde se
realizan las rotaciones son:
Servicio de prevención
Urgencias
Rehabilitación
Traumatología
Alergología
Oftalmología
Cardiología
Neumología
Otorrinolaringología
Atención Primaria
Servicios Centrales
USSEP
Función Pública
La duración depende de cada
rotación, pero es de
aproximadamente un mes.

Rotaciones externas: NO se
permiten este tipo de rotaciones.


